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RESOLUCION N*92.1.2.1. -- - 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de diciembre de 1591 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Quito la escritura pública de constitución 
de la commañía "PRINCOM: INGENIERIA 4 CONSULTORIA CIA. IMIR.*; 

QUE el doctor Sebastián Valdivieso €, ha solicitado la aproba” - 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, ¡mediante memorando 
N*"92.1.2.1.062 de 23 ae enero de 195%, ha emitido informe favorable 

para la continuación del trámite, usa Vez «ue considera que se 
ha dado aicopliniento a los requisitos legales respectivos) 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas ¡ediante Resolución 
N“ADti-59285 de 27 de septiembre de 1939, ratificadas por Resolución 
NAL: 90003 de 23 ¿2 febrero de 1999; 

RESUELVESG 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución «e la compania "PRINOON: 
TRGFNIFRÍA 4 CONSULTORIA CIA. LIDA.", con domicilio en la ciudad 
de Quito, con un capital secial de S/. 2'400,000,40, dividido en 
2.400 participaciones de S/. 1.000,69 caúa una, de confommidad 
con los términos constantes en la referióa escritura pública. 

ARTICULO SESURDO.” DISPONER que us extracto de la indicada escritura 
pública” se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación «í Quito. Lui ujasplar de da publicación deberá entregarse 

ú ¿Sto iuipicno . 

ARTICULO. TEPCERO.- DISPONER que el lotario Vicósimo Primero del 
cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se apruebe cel contenido de la peesente Reselución 
y siente razór de esta anotación. 
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Quito: a) 
la] 

en la Y Y, bj ompla con las a púrlica junto cen
 la presente 

Lay de Registro y en el Artículo 33 del OBGig
S de Cae contenidas 

fñías, en Quito, a 
COMINIQUESE.- SADA y firma on la 

a 

Éd Ent. 1002 

  

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resoluci
ón bajo el No 26 TÍ, 

del Registro Mercantil
 tomo emo HL2Se 

dá así cumplimiento
 a lo dispuesto 

en la misma, de conformi rmidad a lo 

establecido en > Decreto 733 de 22 

de 
   

  
 


